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OFICML

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los lunes, jueves y sábados.—Los avisos 

á esta redacción, francas de porte, sin cuyo_ requisito no se recibirán.
y reclamaciones se dirijirán

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. Gil.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular nitm 344.

Po r el Mimsteno de la Gobernación de la 
Península se me ha comunicado con fecha 29 
del mes anterior la Real orden siguiente.

«Al Gefe político de Burgos se dice oon fe
cha de hoy de Real órden lo siguiente.

Reruilido al Consejo Real el expediente de 
eompeteneia suscitada entre ese Gobierno po
li! ico y el Juez de primera instancia de Cas- 
trojeriz, sobre el eonocimienlo de la causa 
formada a I). Juan Montes, Procurador Sín- 
dieo <le Belmimbre, ha consultado; después 
de oir a la Sección de Gracia y Justicia, lo 
siguiente;—Vistos el espediente y los autos 
respectivamente remitidos por el Gefe polí
tico de Burgos y el Juez de primera ins
tancia de (.astrojeriz, de los cuales resulta: 
que fijado por un acuerdo del ayuntamiento 
de Belmimbre de 20 de setiembre de 1842, 
Di dia en que debía darse principio á la 
vendimia, el Síndico del mismo cuerpo de 
su propia autoridad tocó á concejo , reunió 
el vecindario y de acuerdo con él. dispuso 
que comenzase aquella antes del dia designa
do:, que formadas diligencias sobre este he
cho por el alcalde y remitidas al espresado 
Juez las continuó este hasta la acusación, 
en c h iv o estado el Gefe político, fundado en 
razones dirijidas á probar que el hecho del

Síndico podría en todo caso ser un abuso, 
pero no un delito , promovió la competencia 
de que se trata. — Vistos los artículos 63 y 
67 de la constitución promulgada en 18 de 
junio de 1837 y el 66 y 70 de esta misma 
constitución modificada en 1845 y hoy vi
gente , según los cuales la averiguación y el 
castigo de los delitos corresponden escluxi- 
vamenle a los Tribunales y Juzgados bajo su 
responsavilidad.—Considerando: que donde 
reside esta facultad , ha de residir también 
del mismo modo la de calificar un hecho de 
delito y proceaer á lo que corresponda , se
gún las leyes; por lo cual es evidente, que si 
las razonen alegadas por el Gefe político pue
den ser oportunas para la defensa del Sín
dico en la misma causa , ó para exigir, ter
minada esta, la responsabilidad á que haya 
lugar, son enteramente inútiles para fundar 
esta competencia, con respecto al que la ha 
provocado.—Se decide á favor de la auto
ridad judicial; y devolviéndose al Juez de 
primera instancia de Castrojeriz, los autos 
con el espediente, dése al Geíe político de 
Burgos conocimiento de esta decisión y sus 
motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver co
mo parece al consejo, lo digo á V. S. de 
Real órden para su inteligencia y efectos 
correspondientes á su cumplimiento.

De Real órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación , lo traslado á 
V. S. para que lo tenga presente en casos 
análogos.» '

, Cuya Real órden se inserta en este 'perió
dico oficial para la debida publicidad, 'tara
goza 9 de octubre de 1846.—Antonio Oro. ’

M.C.D. 2022



Núm. 612.

Circular num. 345.

El Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la Go
bernación de la Península con fecha 6 del actual 
me dice lo siguiente. .

«SS. AA. RIL los Duques de Aumale y Monlpensier, 
han verificado su entrada con toda solemnidad en es
ta Córte á las tres de la tarde de este día, enmedio 
de las mas vivas aclamaciones de un inmenso gentío 
que salió á recibirlos á larga distancia de la po
blación; ningún incidente ha turbado la alegría ge
neral que ha producido la feliz llegada de tan au
gustos Principes. Lo digo á V. S. de Real orden 
para su inteligencia y efectos correspondientes. »

Lo que me apresuro á noticiar á los leales habí 
tantes de esta capital y provincia para su inteligen
cia salisíaccion y demas efeclos que son consiguien
tes. Zaragoza 8 de octubre de 18'i-G.—Antonio Oro.

Núm. 613.

Circular úúm. 346.

Los comisarios, alcaldes constitucionales 
y demas empleados de seguridad pública 
procurarán la captura de los sugetos que 
abajo se espresan , remitiéndolos con toda 
segridad á disposición de las autoridades 
que los reclaman. Zaragoza 9 de octubre 
de 1846.—Antonio Oro.

Manuel NuñéZ, desertor del regimiento 
caballería del Rey, natural de Casellas (en 

Sevila) estatura 5 pies 6 pulgadas 3 líneas, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, color tri
gueño, nariz regular.

José Ezqnerra , desertor del regimiento 
infanteriá de la Constitución, natural de 
Sobradiel (provincia de Zaragoza) estatura 
5 pies 4 pulgadas 8 líneas, pelo y nejas cas
taño, ojos garzos, Color moreno, nariz re
gular, barba lampiña.
' Francisco RodrigUez, desertor del re
gimiento infantería déla Reina Gobernadora, 
natural de la Sesa (en Valladolid) estatura 
4 pies 11 pulgadas, edad poco mas de 
17 años, pelo y cejas negro , ojos idém. 
color bueno, nariz regular, barba ninguna.

Fulgencio Gallego, deserlbr del regi
miento infanteiía de lá Constitución, na
tural de Dároca , edad poco mas de 20 
años , eslaliira 5 pies 4 pulgadas 4 líneas, 
pelo y cejas negro, ojos pardos > color 
trigueño, nariz regular, l>íarba id.

Julián Ramírez, desertor del regimien
to eabalh ría del Rey, naluml de Zarzal, 
avecindado en Almadén (en Eslremadura), 
edad mas de 19 años, estatura 5 pies 3 
pulgadas 2 líneas, pelo y cejas castaño, 
ojos azules, color trigueño , nariz regular, 

barba lampiña.
Eustaquio Martínez, desertor del regi

miento infantería de la Rema Gobernadora, 
natural de Madrid, edad mas de 20 años, 
estatura 5 pies, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, color moreno, nariz regular, barba 

lampiña. . . .
Ramón Ecet, desertor del regimentó in- 

íanleria déla Constitución, natural de Sa
las Alias (provincia de Huesca) edad mas 
de 20 años, estatura 5 pies I linea, pelo 
y cejas castaño, ojos garzoscolor moreno, 
nariz regular, barba lampina. Reclamados 
por el Exdnnr. Sr. Capitán general de este 

distrito. .
Jorge Guarte, soltero, natural y residente 

en el lugar de Barbóles, edad de 29 a 30 
años, esialura alta, viste pañuelo en la ca
beza, chaqueta de paño, ajustador de pa
na negro , ceñidor y calzones de mahon, 
calcetas de lana negra y alpargatas á lo 
miñón; es impedido de la mano derecha.

Antonio Pió , jornalero , vecino de la Al- 
munia, casado , edad 28 ó 30 años , esta
tura baja , barba poblada , viste de cor
to al estilo del pais, alpargatas á lo n.iñon, 
pañuelo en la cabeza y faja de sarja ancha.

Antonio Monteagudo , casado , jornalero, 
vecino de esta villa, edad 28 años , estatura 
baja, barba poblada, viste Irage de corlo 
al estilo del pais , alpargatas á lo miñón, 
pañuelo en la cabeza y faja de sarja ancha. 
Reclamados por el juez de primera instancia 
de la Almunia.

Núm. 614.

Gobierno político de la provincia de Castellón 

de la Plana.

Subasta del Bolelin oficial de esto provincia.
El Eoccmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

de la Península con fecha 3 del mes ante
rior me dijo lo siguiente'. ,

«Debiendo anunciarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias el remate de los que 
se han de publicar en el año próximo, para 
evitar las multiplicadas reclamaciones que 
ocasionaba; la subasta por el método prescri
to en la Real orden de 4 de abril de 1840; 
ha tenido á bien S. M. la Reina resolver que 
para la licHacion y adjudicación del Boletín 
oficial del año |u óximo de 1847 y demas su
cesivos se observen las reglas siguientes.

1 .a La adjudicación del Bolelin oficial de 
esa provincia para el año pióximo se ha de 
verificar en el primer Domingo del mes de 

noviembre de este año. ■,
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2 .a Los pliegos cerrados de los que ha
gan proposiciones se han de dirigir al Gefe 
político por el correo, ó se han de deposi
tar en una caja cerrada y con buzón que es
tará expuesta al público en la casa del Go
bierno político en lodo el mes de octubre.

3 .a A lastres de la tarde del primer Do
mingo de noviembre, el Gefe político acom
pañado del secretario y del oficial interven
tor, abrira públicamente los pliegos que se 
le hayan dirigido por el correo ó se encuen
tren en la caja.
, 4.a El secretario los leerá en voz clara 
é inteligible. Preguntara á los concurrentes si 
se han enterado de las proposiciones leídas, 
y si alguno pidiere que se vuelva á leer el 
precio que cada uno ofrece, se ejecutará en 
el acto.

5 .a Los pliegos de las proposiciones que 
hayan de hacerse han de ser uniformes en 
todo menos en el precio que se ofrezca, y 
han de contener las condiciones siguientes:

1 .a Don N. de N. vecino de...  
propone redactar y publicar el bolelin oficial 
de la provincia de.................. los lunes, miér
coles y viernes de lodo el año de 1847, y 
repartirlo por su cuenta y riesgo á los sus- 
vrilorcs de la capital en los mismos días, en
viándole por el correo mas inmediato al de 
su publicación, á los demas pueblos y sus- 
eritores.

2 .a Ha de insertar en el boletín oficial 
bajo el epígrafe de artículo de oficio todos 
los anuncios, circulares y documentos que 
se le remitan antes de las tres de la tarde 
del dia anterior á la publicación, con las for
malidades prevenidas en la Real órden de 6 
de abril de 1839, y las que le dirijan los 
Capitanes Generales de los distritos militares 
en virtud de la autorización que se les con
cedió por la ley de 9 de agosto del mismo 
año.

3 .a El tamaño del bolelin ba de ser de 
á pliego de marquilla número 3, lirado en 
buco papel, de letra llamada lectura, yca^- 
da plana llevará dos columnas de sesenta y 
ocho lineas cada una.

4 .a Cuando en el bolelin ordinario no 
cupiese alguna órden, reglamento elo, ni aun 
en letra glosilla, se aumentará por cuenta del 
redactor el pliego o pliegos necesarios para* 
que no se interrumpa la inserción si el Gefe 
político la considera urgente.

, 5.a Los anuncios relativos á Amorti
zación se insertarán conforme á lo preve
nido en la Real órden de 8 de julio de 
1838. .

6 .a Se darán boletines estraordinarios 

cuando el Gefe político considere que no 
puede demorarse la circulación de alguna 
orden.

7 .a Los avisos de los Ayuntamientos re
mitidos por el Gefe político''á la redacción, 
se insertarán gratuitamente.

8 .a En el primer boletín de cada mes 
se insertará, aun cuando sea en suplemento 
el índice de todas las órdenes del mes an
terior, y el dia último del año uno general 
conforme al que se le pase por el Gobierno 
político.

9 .a Por cada ejemplar del bolelin se 
ha de pagar maravedises de vellón;
pero nada por un ejemplar para la Biblioteca 
Nacional, otro para la provincial, uno para 
el Consejo provincial, dos para el Gobierno 
político y uno para cada Diputado á Corles 
de la provincia mientras las Córles estén reu
nidas.

10 .a Ha de cobrar por trimestres ade
lantados el precio de las suscriciones de 
los pueblos, según la nota de estos que 
les pasará el Gefe político, al precio indica
do, entendiéndose directamente con los al
caldes, á quienes será de abono este gasto, 
cuya satisfacción no sufrirá demora en caso 
alguno.

11 a Se obliga el proponenle á otor
gar la correspondiente escritura de fianza á 
satisfacción del Gefe político, por el importe 
de la mitad de las suscripciones de los Ayun
tamientos.

12 .a Los gastos de la escritura de 
fianza serán de cuenta del proponenle.

13 .a Sise presenlára otra ú otras pro
posiciones iguales en el precio de cada ejem
plar del bolelin, se conforma el proponenle 
en que la suerte decida la persona á quien 
se ha de adjudicar; pero si la proposición 
igual fuese hecha por el actual empresario 
del bolelin, será esla preferida sin dar lugar 
al sorteo.

^FeChti y firma del que haga 
la propuesta.')

6 .a Inmediatamente después de leídos lo
dos los pliegos de las propuestas, declarará 
el Gefe poíilico la adjudicación del bolelin.

7 .a El Gefe político remilirá á este Mi
nisterio una relación de las personas que ha
yan hecho proposiciones, con espresion de 
los precios, y de la adjudicación que haya 
declarado. ,

8 .a El Gefe político hará insertar en los 
boletines del mes corriente esta Real órden, 
para que se atengan á sus disposiciones los 
que soliciten la empresa.
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9 .a Quedan ademas vigentes las Reales 
disposiciones sol re boletines (ticiales, de 20 
de abril de 1833; 15 de marzo de 1835; 12 
de julio de 1837; 8, 13 y 9 de octubre de 
1838; 5y 6 de abril, y 9 de agosto de 1839. 
y 5 de abril de 1841.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para 
su inteligencia y eíeelos correspondientes á su 
cumplimiento. . .

Y sin embargo de que en el boletín oficial, 
número T6, del martes 22 de dicho mes, está 
anunciada la preinserta Real orden , siendo lle
gado el tiempo de la publicación del insinuado 
boletín , he dispuesto reproducir su inserción en 
el presente para conocimiento de los lidiadores, 
á cuyas condiciones solo tengo que añadir, que 
será asi mismo obligación del que concluyere á 
su favor dicho periódico, dar ocho ejemplares 
mas de cada uno de ellos al Gobierno político, 
y uno al comandante de la Guardia civil, es
tacionado en esta capital, según lo dispuesto 
por Real órden de 24 de mayo último.

El remate se verifcara en el día y forma 
que espresa la Real orden inserta de que se ha
ce mérito. .

Castellón 1.° de octubre de 1846.—Anto
nio Eernandez Golfa.

' PARTE NO OFICIAL.

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza.

Autorizado el Excmo. Ayuntamiento eoós- 
lilueional de esta capital por el >Sr. Gcle po
lítico de .cs.ta provincia para arremlar en pú
blica subasta los derechos establecidos sobre 
las tramadas de madera de todas clases que 
se colocan en la ribera del Eb,ro, ba seña
lado al efecto el martes 20 de los corrien
tes á las once de su mañana en las casas 
y sala consistorial. En su consecuencia los 
que quieran interesarse en dicho arriendo 
bajo los pactos y condiciones que se han 
redactado y estarán de maniüeslo en la se
cretaría (le S. E., podrán verificarlo hasta 
el espíes-ido día y hora que tundra ' lugar 
la subasta á favor del mas ventajoso postor, 
el cual deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrata. Zaragoza 3 de octubre de 1846. 
—De acuerdo de S, E. Gregorio Ligero, 
secretario. ,j

Una de las demostraciones que el Ayunta- 
mieplo constitucional de esta 8. 1L Capital 
ha creído mas opyrluna .para solemnizar el 
enlace de S. M. y A. ha sido el de asignar 
seis dotes de mil reales cada uno para igual 

numero de solteras huérfanas en la forma 
siguiente. Para tres huérfanas de militares 
que hayan sido hijos de Zaragoza, y hubieren 
fallecido en defensa de los derechos de la Rei
na en la próxima pasada lucha , y los otros 
tres para huérfanas de los que habiendo per
tenecido á la Milicia Nacional de esta ciu
dad , hubieren fallecido por igual causa.

En su consecuencia las que se encuentren 
en este caso podían presentar sus solicitudes 
en la secretaria de S. E. por el término de 
15 días contados desde la fecha , acompañán
dolas de los documentos siguientes. Su fe 
de bautismo. Partida de defunción de su pa
dre y de su madre si hubiere fallecido. Cer
tificación de la muerte de su padre con sus 
circunstancias y servicios prestados por el 
mismo. Otra de su estado de soltera y bue
na conducta , que deberá dar la el cora 
párroco con el V. B. del teniente de alcal
de de su respectivo cuartel. Pasado el tér
mino prefijado se adjudicarán por el Ayun
tamiento los referidos dotes á aquellas huér
fanas que considere mas acreedoras; debien
do advertir que su total dote se inscribirá á 
nombre de las mismas en la caja de ahor
ros de esta ciudad, para que puedan reci
birle al tomar estado, con los réditos que en 
este tiempo hubiere devengado; Zaragoza 8 
de octubre de 1846.—De acuerdo de S. 
E. , Gregorio Ligero secretario.

El comerciante eslrangero qjm vive plaza del Pilar 
núih. 22, llamada de Olivan, debiéndose marchar á los 
últimos del mes pasado, no ha podido á cansa de 
que ha pasado 23 o 30 dias sin vender, estará en 
esta de Zaragoza hasta el 22 del corrienle. Géneros 
que estaban dirigidos por Madrid , ba decidido de 
venderlos en esta. ' i

Lienzos de holanda a 7 rs. vara, otros á 9, otros 
á 10 y otros siiperiorcs á 12 ; otros lienzos para 
s.'íbanas, buena calidad 6|4, «i G rs. y medio vara, 
otros lienzos linos y tupidos, vara y dos dedos de 
ancho, á 5 rs. vara, medias blancas á 2 rs. el par, 
indiáha encarnada para cubrir colchas, buen tinte, 
dando muestras por prueba, á 2 rs. \ara; percales 
para cortinas á da romanesca Si'r de ancho, á 3 rs. 
y medio vara; ealicol blanco, perealinas para forros 
á 2 rs. vara; mas ordinarios á 1 rl. y medio vara; 
toballas de hilo con lista á ti rs.; juegos de man- 
leiería, 12 sérvméíás, iin sobre mantel y mantel, 14 
piezas de hilo poro que ha vendido á 12 duros, los 
vende á 8; cubeitiyres de cama, de indiana mal tin
te, á 16 rs.; olros.de percal mas grandes y buen 
tilde.superiores con fenefa para cama mayor, á 30 
rs.; mahon rayado á 2 rs. vara; lelas para colcho- 
n'és de 3|4 , á 2 rs. vara; otras de 4¡4 á 2 rs. y 
medio’; mantas blancas de cama, cruzadas grandes 
á 30, calidad superior á 34; idem pintadas á 24 rs; 
otras á 30, oirás á 34, mas superiores á 42 rs. ; 
cubiertas americanas azules y blancas con fleco á 
70 rs., otras mas grandes á 90 rs.; también hay 
fajas á 3 rs., tirantes á 9 ciarlos; y lodo á pre
cios fijos.—Se venderá hasta ei> 22 del corrienle.

Zaragoza: Imprenta de Cristóbal Juste.
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